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Puno, 05 de diciembre del 2023

VISTOS:

El OFICIO N' 246-2023-UPI0C-UNA-P dJ 
lggh? ?4 d9 tulio del 2023, cursado por la Jefa de ta Unidad de Patrimoniot y, el

I!4EIVORANDUM N" 1 151'2023-SG-UNA-PUNO (04 12-2023) emitido por Secretarü General de esta Casa Superior de Esiuáios,
refefidos.a la aprobacrón de la DIRECTIVA N" 002-2023-suP uA-uNA puNo "DtREcTtvA ptne rr u§o DEL coRREO
ELECTRONIC0 INSTITUClONAL EN EL CONTROL PATRI[.40N AL" de la Universidad Nacional detAtliptano de puno]

CONSIDERANDO:

Oue, la Universidad Nacional dei Alliplano - Plno se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley Unilersitaria No 30220, el Estaluto y normas
administralivas internas; goza de aulonomla en su regimen normalivo, de gobierno, académico, adrniniskalivo y económico, qu; debe ser ej'ercida de
aclerdo a lo previsto en el Art. '18'de Ia Conslitución Pol¡tica del Estado y Leyes de la República, para ei cu mpiimienio 

'de 
tos fines y ob;etivos

institucionaies;

Que, en el documento de la referencia, la responsabie de la Unidad de Palrimonio, pone de conocimiento por anle ei Direclor General
de Administración UNA Puno, que se ha revisado dicha Directiva, se ratifica ia versión finai, para sú consideración al Conselo
Universitario, para elmejor conkol eficiente de los bienes patrimoniales;

Que, obra en el expedlente el INFoRI/E N'B5B-2023-Si!l UPIV-OPP-UNA P (01-0S-2023), suscrita por la Sub Unidad de
Planeamiento y l\¡odernización - oPP, en cumplimienlo de sus funciones la subunida¡ de ¡/odernización, ha ievisado el contenido de
forma (eslructula) de la propuesta de directiva "Uso dei Correo Eleclrónico lnstitucional en el Control patrimonial"; del cual se
desprende que el contenido esquernático es coherente y concordanle con el esquema que eslablece la direcliva inslitucional de
elaboración de directivas inlernas, opinando que debe conlinuar con er trámite, acordá al proiedimienlo regurar;

Que' la elaboración y/o actualización de directivas internas en la UNA Puno, eslá normado por la Resolución Rectoral N" 1450 2018-R,
UNA de fecha 01 de junio del 2018, se resolvió aprobar, la Directiva N" 04 2018-OE,OGPD-UNA, denominada 'Normas para la
Ela.boración, Actualizac¡ón y Aproba.ción de Directivas y Reglamentos en ta t)niversídad Nacional del Attiptlano'
La finalidad es eslandarizar la eslruclura delcontenido de las direciivas que presenlan las distinlas unidades orgánicas de la uue-o:
Que, el numeral 81 Art. B" del Eslatuto Universitario vigente, respecio a la Autonomía Universilaria del régimen normativo que el
Estado reconoce y le olorga a las universid¿des públicas, señala que. "tmpt¡ca ta potestad autodeterminatia para ta iteac n ¿e
!?r!ys^¡!t:mf ettltuto y regla.mentos) destinadas a rcgular la ¡nstiiución iniversitaña', en tat sentido, l; ,DIRECTIVA 

PARA
EL usO DEL coRREO ELEcTRóNlco INSTITUCIoNAL Ét'l ¡L cot'trRor pATÁiMoNtAL,. DtREcTtvA ñ" ooz-zozo-sup-un
UNA-PUN0' propuesto por la Jefalura de la Sub Un¡dad de Pakimonio viable para su aprobación medianle Aclo Resolutivoi

Que, en consecuencia, el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extraordinario del 30 de noviembre del año en curso se aprobó laDIREcTfVA N" 002'2023-sUP-UA UNA-PUNo'DIREcTIVA PARA EL USo DEL cóRREo ELEoTRoNICo NsTtTUctoNAL EN ELc0NTRoL PATRrrvoNlAL' de ra universidad Nacionar del Arliprano de puno; er mirrno qre consra de r 1 punros y Ano(os;

Estando a la documentación suslentaioria que forma parte de la presente Resolución; en concordancia con el lNFoRivE LEGAL N.
f9t?q2l.0iJ.llN4 PUNO (08-08 2023), evacuado por ia oticinl oe lseso¡á juridica; y, acorde con et ivEivoRANDUiv No 11st -
2023.SG-UNA-PU NO e,nirido por Secretaria Gene,aJ di la U\¡-puno,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universilaria, el Estatuto y la Resolución de Asambleauniversilaria N' 009'2021-AU uNA, confieren ar Rectoraáo de esta casa síperior oá Ésruoios; y,

SE RESUELVE:

Art¡culo Primero - APROBAR en todas sus parles-y disponer su eslricla aplicación, la DTRECTIVA No oo2-2023-sup-UA.UNA-PUNO *DIRECTIVA PARA EL USO DEL CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL EN ELcoNTRoL PATRTMoNIAL' de a r.rfiversrdad Nacionar del Aftiprano de puno;; el mismo que consta de 1.1 prniorl Ánu^",que forman pa(e ¡ntegrante de la presente Resolución.

Articu¡o Sequndo,- La
Planeamiento y Presupu
presenle Resolución.

Dirección General
eslo y demás d€pe

de Adminislraci
ndencias corres

ón la l]nidad de
pondientes de la

Abasleclmiento Unid
inslilu , qued

ad de Patrimonio la Oficina de
cargados del cumplimiento de la

Regi iquese y cúmplase.

.l

AULINO MA

LA ROSMERY FLO BUSTINZA
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w UNIYERSIDAD NACIONAL DEL ALIIPLANO _ PUNO
UN]DAD D[ AIJASI'ECIMIENTO

SUB UNIDAD Dh PATRII4ONIO

DIRECT|VA N"OO2-2023.5UP. UA. UNA.I'UNO

^DIRECTIVA PARA USO DEL CORREO ELECTRONICO INST-ITUCIONAL EN

EL CONTROL PA7'R IMONIAL"

1, FINALIDAD

2.

Normar eI procedimiento pdrd que el correo electrónico institucional sed una hcrramientd de

interacción entrela unidad de patrimonio y los usuarios responsables de los bienes patrimoniales,

permitiendo con ello notit'icaciones (ntrc ambas partes, notificaciones que representdn actos

administrativos del control pdtrimonial en Ia Universidad N acional del Altiplano y así coadyuvar

con eI cumplimicnto de Ia norma general. ,

oBJET-rVO

Permitir una interdcción de int'ormación cntrc la sub unidad de pdtrimonio y los usuarios

responsables de los bienes pdtrimonidles de Universidad N acional del Abiplano.

AT.CANCE

Ld presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para la sub unidad de patrimonio ! todos los

usu«rios responsables de bienes patrimoniales de la UniversidadNacional del Altiplano.

VIGENCIA

Las disposiciones contcnidas ar la presente dírectivd surtiran et'ecto al dia siguiente tlc su

aprobación mediante Resolución Rectoral.

BASE LEGAL

/ Lq Nn 27658 . Ley Marco deModernización de Ia Gestión del Esrado.

/ Ley Nn 27444 - Ley del Procedimíento Administrativo General.

r' LeyNa 27291-Ley que permite cl uso de mcdios electrónlcos para la manifestación devoluntad

y Ia utiliTación de ld t'irma electrónicd.

/ Resolución lct'aruralN0 088-2003- INEI - Apnrcban Directiva sobre "Normas para el uso del

set-vicio de correo electrónico en las entidades de la Administrdción Públicd.".

/ Direcriva N'006-2021-EF /51.01 (RESOI-UCIÓN DIRECTOR-.I1 N"00t5-2021-EF / 54.01)

"Directita para la gestión de bienes muebles patrimonialcs en el marco dcl SistemaNacional
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/ DIRECTIVA N'004-2018-OR-OGPD-UNA "Norma s parala elaboración, actualiTación y

aprobación de directivas ) rcgldmtntos en Ia Univcr sidad N acional del Altiplano"

6. DISPOSICIONES GENERALDS

La necesidad de interactuar información, en cumplimiento de los sistemas administrativos

de rutestro estado, por cada ttno delos responsables de las oficinas, áreas, sub areas y los

ttsuarios esbásica y necesarid en toda entidad, adaptarnos a ntlcvos entornos, eLr esfe cr¡so cl

digital, teniendo como nexo t'undamental el uso del correo electrónico institucional marca u¡t

inicio tangtnrdista a nivcl intcr institucional.

Con Directiva Nro. 005-2019 UGD-OTI-UNA ret'rendado con Resolución Reooral N.a

l48l-2019 R- UNA de t'echa 17 de junio 2019 se norma en nuestrq entiddd, el uso del senicio

dc corrco electrónico enlaUniversidadNacional del Akiplano tomdndo como consid¿ración

qr,re es unaherramientd dt comwlicoción c intercambio de int'ormación ofícidl, pues pe1mile

oplimi?ar la comunicación interna, relacionada a la entidad, en cltmplimiento de lds

t'vmciones que desarrolla, el docentc 1/ o atlministr ativo asumiendo la responsab¡I¡dad del uso

de Ia mencionada herramientd (correo electrónico institucional asignado) .

Así mismo ios mensajes de correo electrónico deben ser considerados como documentos

t'ormales y deben respetar los lineamientos y recomendaciones que requiera dicho tip,o de

documento. La universidad Nacional del Altiplano considera como ot'icial el correo

electrónico institucional, en tal sentido tiene vdlidezot'icial par al as gestiones internds dentro

tle la lnstitución, los usuarios qrrc tienen asignada una cuenta de correo electrónico

instituciondl dsimismo tienen el tleber de mantener en linea el so.ftware de correo electrónico

o conectarse al correo clectrónico con mayr t'recuencia posible para leer sus mensajes.

7. GLOSARIODETÉRMINOS

/ Acuse de recibo. - El stvió dcl corrcLt electrónico ccrtifica haber recibido detenninada

not ¡.fi c a c iót1 o c o m t uti c a c i ó n.

/ Bien Mueble: aquelbien que, por sus cd.r0.cterísticas, puede ser trasladado de unhLgar a otro

sin aberar su integridad.

UNIDAO 9E

itt0!ucla¡E¡

cI

tq¡o

UNIVE]TS]DAD NACIONAL DELALIIPLANO _ PUNO
UNIDAD DE ABASI'ECIMIENIO
SUB UNIDAD DE PATR]MONIO

z@>."

flffi1\
\\o-\ u roaD cr /J

§-,ñ)



§r UNIVEIiSIDAD NACIONAI- DEL AL]IPLANO * PUNO
UNIDAD DE ABASI-ECIM]ENlO
SUB UN]DAD DE PAI-RIMONIO

y' Contraseña: Combitlctción cle núntcros,Iefras I srgros qut deben teclearse pc1rc1 tener acceso d Lm

sistemd informático, estdción de trabajo, entre otros.

/ Correo electrónico institucional: ret'erido al scwicio informdtico de íntercambio de

mensajes quela l)niversidad pone a disposición del personal que trab ajan en Ia misma, según las

normas establecidas paro el fin.

r' BÍen Mueble Patrimonial P-altante: aqtLel bicn mueble registrado pdtrimonidl y/o

contablemente: sin embargo, no se encuentra físico,mente en la Entidad u OrganiTación de la

Entidad.

/ Bien Mueble Sobrante aquel bien mueble qtrc se encuentra fisicamente pera no está

consigndo en eI registro patrimonial l/o contable.

/ T-ransferencia de bienes. - Acto atlministrativo de traspctsdr la responsabilidad de los

bienes que está haciendo uso, a un nuevo responsable.

/ [Jsuario responsable. - Administratito y/o docenrc que asume la responsabilidad sobre la

existencia, conset'vdción y t'uncionamiento de los bienes que estdn hacicntlo uso para el

cLmplimiento de sus t'uncioneslaborales en la mtitlad.

r' Verificación de bienes. - En cumplimiento a la normatita de la materia, se redlizdn los

inventdrios en todas las entidades públicds y cadd inventdrio es la verit'icacian fisica de los

bienes, en dicha verit'icdción se constdta el bien físicamente, su estddo, conseflación y uso qtLe el

u*ario rcsponsable Ie esta dando aI bicn, todo estos acttLados son reflejados en un documento

suscrito por el usuario (acta de verificación 1,/o toma de inventario).

DISPOSrcIONES ESPECIFICAS QUE NORMAN EI. PROCESO

El control pdtrimonidl estd normado en cumplimiento d la Directiva N"006-2021-EF/54,01

"Dircctiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema N acional de

Abastecimiento" emitida por nuestro órgano rector la dirección general de abastecimiento. Los

actuados qLre se realizan, sea como sub unidad de patrimonio y/o usuario rcsponsable debienes

pdtrimonidles, requicren unl, interdcción celere para t'omentar un control acu,nliTado para

ambas partes.

La presente directita busca ínnovar e implementar una herramienta acorde a los nue')os tiempos

teniendo como nexo importante cI uso del correo electrónico institucional:
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rp UNIYEITSIDAD NACIONAL DELAI-IIPLANO _ PUNO
UN]DAD DE AI],4SI'ECIN,{]ENI'O

SUIJ UNIDAD Dh PÁlltlMON]O

I'RI M E RO. - Cons idcrando qtLe el corrco elcctrónico cs un medio de intercambio de int'ormación

instittLcional, de carácter ot'icial Ia sub tLnidad de patrimonio puede comunicdr como tdmbién

solicitar a los usuarios responsables diversos aütndos para el control pdtrimonidl Ejm:

t,crit'icación de bicnes, dcterminación de bienes no vcrificados, t'altantes, sobrantes eLc. Esto

dirigido aI correo institLtcionci asi1nado a cada usuario responsable.

SEG UNDO. - El usuario responsable tdmbi¿n puede hacer uso de este mismo medio para dar

respuesta d dichos dctos administrativos requeridos para eI control patrimonial, respetando las

exigencias conLenidas en el uso del corrco electrónico institttcional.

TERCERO. - Para el uso del mencionado medio digital, se exige que todos los tramites

generados respeten las exigencias de los documentos físicos, tanto para la sub unidad de

pdtrimonio cono también para los usuarios responsables, De optar cl tramite digital el usudrio

responsable debe adiuntar uno copid de su DNI al legajo de justificación y/o r*pucstd (luc

redlizd.

CUARTO. - Analizando las características tecnológcas del medio digital y lo que conlle'ta las

circunstl.ncias de entrega delos corr eos electr ónicos, eI acuse de recibo, es al solo envio del co.rreo

electrónico rcalizado, srlvo que se reciba un correo donde int'orme r1trc no se pudo redlizdr 16

entrega del corrco electrónico.
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UNIVERSIDAD NACIONAI- DELALIIPLANO - PUNO
UNIDAD DE AI]ASTECIMIENTO
SUB UNIDA-D DE PATR]AIONIO

TRAI4]TIS QUE PUEI)[N RIAL]ZARSE D[ FORIIA DiG]TAI-

usua$o nEsloi¡§a5tfsuB ut$}ao oE PÁ¡*ruo¡lo

Njcio
re.eDcions Én corr€o electronico

Elusuar¡o ubica €l b¡€n o bienes obs€rvados y

em¡te una re§puena digitálo fis¡ca a la Sub

u¡idad de patnmonio regún:

electroni.o alueu¿rio

adjunta el legajo
d¡gltalizado

se r€cibe la justrf¡ca.ió.
coreePondiente y de

co¡responde¡ 5e levaotá la

obsérvaclón reali¿.da.
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q- RESPONSABILIDAI)

La strb unidad de pdtrimonio, docentes y/o administrdtivos que en cumplimiento d,e xts t'unciones

haga uso debienes dela l,lniversidadN acional del Altiplano.

1 O, DISPOSrcIONES COMPLEMEN'TARIAS

Los cdsos no previs tos porla presente Directivd, se sLtjelard alo normado porlaDirec¿iva N' 0006'

2021-EF /54.01 "Dircctila pard la gestión de bienes mueblcs pdtrimoniales en el marco del Sistema

N ac ion al t)e Ab ast ec imicnto"

La Directiva se sujetara a modificaciones qLte emitd su órgdno rector.

Ld presente Directivd sera aprobada por Ia Autoridad Competente y entrdrá en vigencia al día

sigtiente dela emisión de la Resolución Rectoral.

1], DISPOSICIONES FINAIES

ANEXOS

Modclo de acta de verificdción
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ACTA DE VERIFICACION

\¡ oEt(Rtt\:¡Lt\ oEt. E¡ E:.r \toDE!.() SER IE E!t-rrn
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AltrrLo elpr.sc¡tr clorlmoú0, cl trslraü .slr os¡rfl¡;'n(ü h l,¡'nu rcspoEallirüd soi¡c k c,r*tcncü .o,lscñlrcbn-y

forcionrurünto dc bs üicrrcs nsnnisrro h rcrdqacion dc u an$rorias de üiclcs aisnr qrrc delc ser arnruri¿odo a h 5ró ¡¡¡id¡i

tic¡olrrnt'niocn srriidrlc confomi.ri¡¿J ¿icbs i¡:rfus rrltr.4oscrr dprrsrni: doornr o sa slsüü( l¡¡rrsrnta nct¿

miercolts. x¡'dr :u-.r.r c1e I Oxv
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w UNIYERSIDAD NACIONAI- DELALTIPLANO _ PUNO
UN]DAD DE ABASI'ECIMIENTO

SUI] UN]DAD DE PATRIMONIO

Sc puede adjtuttar t'otos como parte dela justificación realiTada ejm
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DISCAIIGUE I-A DIRECTIVA:
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